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REGULARIZA APROBACION DE CONTRATO PRE.§TACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONVENTO DE COLABORACION TECMCA Y FLIINANCIERA ENTRE EL SER!'ICIO NACIONAL PARA LA
PREVENCION Y R.f,HABILITACION DEL CONSUMO DE DR,OGAS Y ALCOHOL Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA

DECRETO ALCALD ICIO N" 3ó{

LOTA.
0 6 ilÁn 202{

vlsTos:

s) Decreto Alcaldicio N"230. con fecha 08 de Febrero 2024 que

Aprueba el Convenio Marco de Colaboració¡ Técnica y Financiera enir€ el Servicio Nacional pa¡a la Prcvención y Rehabililación del

Consumo de Droga-s y Alcohol y la ¡lusm Municipalidad de t-ota.
b) O¡dina¡io N"m2 de fech¡ 03 de Enero 202.1 de Diredor¡ de

Desa¡rollo Comunitario a Alcalde la t. Municipalidad de [rta. solicitardo ar¡torizat la continuidad del equipo SENDA PREVIENE año

2024.
c) Referencia Alcaldicia N"ü)Osl de fecha 03 de Enero 2024. de el Sr.

Patricio Marchanr Ulloa a Di¡Ecroia de Desa¡rollo Coúunitario. Autorizando la cont¡ateión del equipo profesional SENDA PREVIENE.

d) Contr¡¡os de Prestación de Servicios suscrito por la profesional: Sl¡.
AndrE¡ Edith Peña Cá¡raño de Fecha 0l de Enero m24 ¿¡l 3l de DiciembrE 2024.

c) Decrcio t-ey N"1263 de 1975, t¡y Orgánica de la Administración

Firianciera del Estado.

0 ky N' 19880 sobrE Ba.s€s de los procedimientos administralivos

que rigen los aaos de los Órgimos de la Administración del Esiado.

g) D.F.L. N" l/2m6 de Ministerio del Interior. püblicado en D.O. el

2ó de julio, año 2006. que f¡ja texlo refundido t€y N" 18.695

l-ey 18.695 Orgánica Constitucional de Mu¡icipalidades.

Y. en uso de las facultades que rne confieren los Arts. 12 y 63. de la

DECR.ETO:

l.- Regula¡ícese la Aprobación de Contralos de Prcstación de servicios

de las siguientes profesionales:

2.-Para todos los efectos legales. los documentos indicados eñ los "visos'
se enterderán que forman pa¡te inregra¡te del presente Decrcto suscrito con la-s penonas nrncionadas en el punto I en las condicione§

púcEde§.

fondos del SENDA Previene en

ejecüción del año 202.1.

DIS'I'RIBT'CI0N:

3.- l.os Castos que dema¡de la presente contralación será imputado a los

la Comu¡idad cuenta complementaria N" 214.05.03.028 según corresponda' todo en fi¡nción de la

ANOTESE, COMTiNIQTTE§E Y EN SU OPORTTINIDAD, ARCHI!'L§E..

[rt]Ñ()z
(s)

I

C..: Seel-¡ Mur¡ip¡! L
C-c: J.f. d. Admin¡E5itn.
c.c: E¡rd¡!¡do de Cod.bilil¿d y Pr.r$¡csto.
C.., DD(o- A&uari,B.
C.c: Dirtscitr d. Contml.
C.c: Dirc.ión D¡DECO.
C.. Dpro fto¡rEio. CoÍ¡¡rit ri.

Nombre R(iT Honorario C¡rgo VigeÍcia Contrato

Andrea Edith Peña Cárcamo  r s t.353.252.
Mensuales.

Coo¡dioadora Pmgrama
SENDA Previene en la
Comunidad.

0l de Enero del 2024 al

3l de Diciembre del 202.1.

Pnrr/EcM/d/sfn*^*-

datos personales y/o sensibles




